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III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General dE:! Artmt7Us·
tración Local por la que se etean 'zcu." plazas'''de In-
terventar 11 Depositario de fondos del At¡úntamiento
de Guardo· (Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en 108 artículos 187· del Re·
glamento de Funcionarios de Admln1stra.ei6n~'de -.,~ de
mayo de 1952 y disposiciones ooncorda.ntes, ó-Í<ia ···111.':: Q<JrpQración
y vistos los informes reglatnentsrlos, esta Direcé16n~eral.·ha
J'esuelto~

1." Crear las plazas de Interventor y De-póSital'10 de Fondos
en el Ayuntamie-nto de Gua.rdo (Palene1Q,J.

2." Clasificar las referidM pla7...as con efectos de 1 de junio
de 1970 en la siguiente forma:

Interventor: 5.- categorta; 6.8 clase; gradQ 18.
Depositario: 5.& categoría; 6.11 clase; gra40 17.

Madrid. 27 de mayo de 1970.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RE80L'UCION de la Confederación Hids,ográjtea
del Ebro por la que se declar(J la~í(hl(:i·tieocY--:
paclón de las/incas que S6 ctUm,tJfect:a!lG._pm'IGs
obras Zona del Canal del Fllimen.Pl41l'~l#ad&.
Caminos: C-IX-3. C-X-l,C-X·6, C·X~,~':
D-IX-13. D·X-9. COleotUf 9,. Ctmúno gel!eral (:'G-IO.
Térmtno municipal de.AlbetueÚl de-T"Ubo,.(Ilfi;Uéa).

~n uso de- las atribuciones que me confiere- la_ c \?igentelegi$
lacl6n, una vez practicada. la inform.ac16npúbUca:preYis~,_Po.r
los artlculos 18 y siguIentes de. la Ley de ElqlrOpl.ll"lÓl'l FOglOSa
de 18 de dloiembre de 1954, .istoa los document08 P...tados
por el ,Perito de la Administración. h..bl4acmmta~lQSltlfor
mes del Departamento de PropIedades.yA~ <lel.BotadQ,
y considerando que- las 1inicas reclam8clones.,' Pl'é$entattas' lo
han sido solicitando la inclusión de' de;erm~'fincas. he
resuelto con esta fecha. decJarar la necesidadde'·ocurn.ctón de
los terrenos a que se refiere el expediente indicado., y 'de, los
cuales son propietarios los sefiores y, entidad.e&que:.~.'~layio
nan en los anuncios 1mbliCá.dos en, el diario '«NUtrl8.., ',' ~.',»,
de Huesca, del dfa 9 de diciembre' de ,1989;" en"er;w:BQrettit()fl
dal del Estado--Gaceta de Madrid» nl1mero 302, 'defecb&18.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

yen el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 284.
de fecha 11. ambos del citado mes y año. eoil las siguientes in·
clusiones:

Finca número 4 bis. propiedad del AyuntamientQ de Albe.
ruela. de Tubo.

Finca n\Únero 11 bis. propiedao. de Miguel l.obera Vida!.
Finca n\Ín1ero 13 bis. propiedad. de Miguel'Lobera Vidal.

Lo que se hace público para conocttntellto de los lnteresados,
II quienes se: entregará pOr mediación de_la'~1dfa una hoja
declaratoria !:opla exacta. dese:npc1ón del bien que se le expro
Pia. adVirtiendo que contra la presenter~luetón podrá recu
ttlrse· en alz~ ~te el excelent1suno séfipr .Ministro de Obras
P6bllcas, Por conducto de la Alealdla.atr,avéS de esta Confe.
de,ración, en: un plazo de diez dlas, contfl.dos a partir del SI
guiente al de la hotltlcaci6n

zaragoza. 18 de junto de 1970,--EI Ing-eniero Director. Gon
zalo Sancno ·rbarra.-3.746-E.

RESOLUCION de la Novena JeJatura Regional de
Carreteras de. Vatltzdolid porZaque se señala fe
r:h{fpara el levantamientQ· de aetas previas a la
ocupación dé los >terr~que' '$e', citan, afectados
por las obras C. N. 620 de BurU08 ti Portugal por
SalQ.manca.p. k~ '121.32/} al·1~.t~,· Desdoblamiento
entre el PUente Ma1JGr'Y aarctaMOTáto (calle de
la Olza). Término mun.tctP<lI de VlíII_.

Por e,."tar incluido el proyecto de las.~ más arriba ci·
tadas en el Programa de Inverslotte$ del' vigenté Plan de Des
arrollo. le es de. aplicación el .articUlo! 20~. apartado q), de la
Ley 194/1963"consíderándose UnpUCitas .,las declaracione.<J de
utilidad pllblica, necesidad de ocupae16n,' yt.'U'géncta para la
ocupación de los bienes y derechos afectados. con los efectl:>fi
Que se establecen en el articulo. 52 de la Ley de ExpropiacIón
FOrZosa de 16 de diciembre de 1954,

En consecuencia. esta Jefatura, de c()1jforillldad con el ar~
tículo 52 preci~o. ha resuelto convocar a 1m propietarios y
titulaa'es de dereChos afectados que 'figuran en, ia' relación ad
junta, para que en el día y hora que en la J:nisma se expre
san, comparezcan en el, Ayunt1aml.entodel, término municipal
más arriba. Citado, al, objeto de tras1ade.rse, al propio terreno y
proceder al levantamiento de, las actas previas a la 'ocupación
de las fincas afectadas, signif1cándage que hasta dicho dia los
interesados podrá]]: formularwreseritóae$ta Jefatura alega.clo
nes a los solbs efeetosde submu:mr po$i:bles ,err<»:es que hayan
J>Q<:$ido padecerse al relacionar, los bienes V derechos que se
afecll>n.

A dichoaeto concurrirán el, repreaentante ,de la Adininlstra·
eíón, acompaftado de un Perito. Mi corno'el Alea.lde de la loca·
lídad o,, concejal en quien de1nue. debfundoaSistlr lea intere
sados persOllaJme:n-te o bien repréaentad,os POi' personas debida
mente autoriZMJt$, aporta,ndo ,docUlfi.,entp8acreditattvoe de su
titularidad, Y¡. pu4iendo ser _paflad.os de un PerIto y No- .
taria, ,si así o'desean. con ga.sto8' asu ,costa

Valladolid. 23 .de junIo de 1970.-El I'W'nlero Jefe regional.
Ama<feo Trias.-3.842-R
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2·a Idem , ,.................................... lden1 '.." .
2-b Idem ,...•.: , Id~ '.u .

3 Gerencia de Urbanismo lde1n .
4 Don Manuel Oonzález Aquiso .•....•...•.•" ldett1 _ .

carburadores1RZ, S. A.... _................... Idem

Núme.ro

I
1-"
1-b

2

E1ectra Popular
Idem " .
'Idem ..

Vallisoletana, S, A .

DomieHio

Valladolíd
I<tero. _ .
ldem _ .

S\lperf1ci~ Fecha del leva-nta-
apro~a miento de acto.

que se Olase de ter~no
eXpropIa

mZ O M. A. Hora
----,-,----- --,~._------

64 Solar .................... 15 7 1970 10,30
64 Ed1fiéa.ci6n 15 7 1970 10.30

623.70 Patio y 69 inI. de
, tapia 'ii'mi:"de 15 1970 10,30 .

157,60 j Patio y
ta.pia ............ -. 15 1 1970 10,30

121,50 Solar 15 7 1970 10,30
121.50 Cobert¡iQ····· .. ···· .. 15 7 1970 10,30

4.194 Sofar no edWiéabie: 15 7 1970 10,30
1.980 Idem .................... 15 7 1970 10.30
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